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H. Magistrada 
ZORANNY CASTILLO OTALORA 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado: 76109-33-33-001-2018-00167-01 

Demandante: MAGNUM LOGISTIC S.A. 

Demandando: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS YADUANAS       NACIONALES - DIAN 
 

 

DAVIDSON EDGAR DAVILA  MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.479148 de Buenaventura (Vale del cauca)., abogado titulado con 

Tarjeta Profesional No. 46.299  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de LA NACION - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, conforme al poder que 

aporto, solicito me sea reconocida personería para actuar, y donde el demandante 

solicita incidente de nulidad  por indebida notificación  de la sentencia,  comedidamente 

presento a su consideración relacionado con la nulidad, dentro del término legal para 

tal fin.  

  

LA CONSTANCIA SECRETARIAL: La sentencia emitida en el proceso de la 

referencia fue notificada a las partes a través del buzón de correo electrónico el día 

08 de marzo de 20221. De conformidad con lo establecido en el artículo 52 del 

decreto 2080 de 2021 que modificó el artículo 205 del CPACA, el término de dos 

días transcurrió durante los días 09 y 10 de marzo de 2022. El término de 

ejecutoria del fallo precitado transcurrió para los interesados durante los días 11, 

14 y 15 de marzo de 2022 (No corren términos sábados, domingos festivos y 

vacancia judicial).  

 

La sentencia quedó debidamente notificada y ejecutoriada. El término para 

presentar recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia contemplado en el 

artículo 261 del CPACA, transcurrió sin que se presentara escrito2. Santiago de Cali, 

31 de marzo de 2022. 

 

Como se puede observar en la constancia de la secretaria del Tribunal la sentencia 

fue notificada cada una de las parte que actuaron en el proceso. 
 

De conformidad con las razones, el despacho podrá concluir que los actos demandados 

no están viciados de nulidad, son actos debidamente motivados, donde se analizaron 

las pruebas legal y oportunamente allegadas a la investigación administrativa, lo que 

permitió a mi defendida proferir el acto mediante el cual se impuso las sanciones 

establecidas en las norma vigente al momento de ocurrencia de los hechos, En virtud 

de lo cual el despacho deberá desestimar  la nulidad presentada por la parte 

demandante teniendo en cuenta que esta fue notificada cada una de las partes que 

intervinieron en proceso adelantado ente su despacho.   
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Desde ahora manifiesto al Honorable Tribunal que me OPONGO a esta nulidad esta 

petición impetrada por el demandante, al no configurarse ninguna causal de nulidad por 

indebida notificación de conformidad con las razones de hecho y de derecho. En 

consecuencia, solicito a esa honorable Corporación desestimar la nulidad presentada 

por demandante  

  

                                                 

  PETICIÓN  

  

Con base en las anteriores consideraciones y las que a bien tenga el Despacho 

tener en cuenta, solicito comedidamente a su Honorable Despacho, NO 

ACCEDER al incidente de nulidad por indebida notificación  de la sentencia, 

absteniéndose de proferir fallo favorable a las mismas, teniendo en cuenta los 

argumentos expuestos en este  

  

  

VII. PRUEBAS  

  

Solicito respetuosamente al Honorable Magistrado sean tenidas como tales, los 

documentos, normas LA CONSTANCIA SECRETARIAL: La sentencia emitida 

en el proceso de la referencia fue notificada a las partes a través del buzón 

de correo electrónico el día 08 de marzo de 20221. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 52 del decreto 2080 de 2021 que modificó el artículo 

205 del CPACA, el término de dos días transcurrió durante los días 09 y 10 

de marzo de 2022. El término de ejecutoria del fallo precitado transcurrió 

para los interesados durante los días 11, 14 y 15 de marzo de 2022 (No 

corren términos sábados, domingos festivos y vacancia judicial 

 

 

VIII. ANEXOS  

  

A) Documentos que acreditan personería: Anexo los siguientes 

documentos que legitiman el mandato:  

  

1. Poder conferido en debida forma por la Directora Seccional de 

Aduanas de Cali.   

  

2. Fotocopia de la Resolución No. 000091 del 03 de septiembre de 

2021, por medio de la cual se adopta el Modelo de Gestión 

Jurídica para la Unidad Administrativa Especial Dirección de  

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN;  

  

3. Fotocopia de la Resolución No. 011823 del 24 de diciembre de 

2021, por la cual el director de Impuestos y Aduanas Nacionales 

designa como Directora Seccional de Aduanas de Cali, a la 

doctora NOHORA PELAEZ DELGADO.   

  

4   LA CONSTANCIA SECRETARIAL: La sentencia emitida en el 

proceso de la referencia fue notificada a las partes a través del 
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buzón de correo electrónico el día 08 de marzo de 20221. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 52 del decreto 2080 

de 2021 que modificó el artículo 205 del CPACA, el término de 

dos días transcurrió durante los días 09 y 10 de marzo de 2022. 

El término de ejecutoria del fallo precitado transcurrió para los 

interesados durante los días 11, 14 y 15 de marzo de 2022 (No 

corren términos sábados, domingos festivos y vacancia judicial 

  

                               NOTIFICACIONES  

  

Las recibiré en la Secretaría de su honorable despacho, o en la División de Gestión 

Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cali, ubicada en la Carrera 3 No. 

10-60 piso 8, de la ciudad de Santiago de Cali, correo electrónico 

ddavilam@dian.gov.co.  

    

La dirección electrónica de mí representada para efectos de notificaciones 

corresponde a:   

  

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co   

  

Del Señor Magistrado,   

DAVIDSON EDGAR DAVILA MUÑOZ  

C.C. 16.479148 de Buenaventura (Valle Cauca)  

T.P. 46.299 del C.S. de la J.  

Abogado Representación Externa  

División Gestión Jurídica  

Dirección Seccional de Aduanas Cali  

U.A.E. DIAN  

  

  


